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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por la cual se autoriza la jornada Diurna (Mañana y Tarde) a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE (DANE 205893000306) del 
municipio de Yondó -Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 "por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias, y se dictan otras disposiciones", 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nstitucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos Estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 

establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
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2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE 
(DANE 205893000306) del municipio de Yondó -Antioquia, ha prestado el servicio 
educativo amparado en la Resolución Departamental Nº132007 del 12 de 
noviembre del 2014, por la cual se concedió Reconocimiento de Carácter oficial y, 
se le autorizó para ofrecer educación formal regular. 

La Dirección de Permanencia Escolar, con fecha del 5 de febrero de 2025 emite 
concepto favorable para "incluir la JORNADA DIURNA (Mañana y Tarde), para la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE 
(DANE 205893000306) en los niveles de preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 
Nº132007 del 12 de noviembre del 2014 en el sentido de incluir JORNADA DIURNA 
(Mañana y Tarde) a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL 
TIGRE (DANE 205893000306) en los niveles de preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media del municipio de Yondó - Antioquia. Se aclara que dicho 
establecimiento educativo quedará con la JORNADA DIURNA MAÑANA Y TARDE 
y la JORNADA DIURNA (COMPLETA) para los niveles de preescolar, básica 
primaria, básica secundaria y media. 

Parágrafo: La Dirección de Permanencia Escolar, mediante concepto técnico, 
establecerá la apertura de las jornadas en las cuales el Establecimiento Educativo 
ofertará el servicio Educativo de acuerdo a las necesidades del mismo, de 
conformidad con las jornadas autorizadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución Departamental 
Nº132007 del 12 de noviembre del 2014, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL 
DEL TIGRE (DANE 205893000306) deberá ceñirse a las directrices que sobre 
calendario académico y jornada escolar que imparta la Secretaría de Educación, 
con base en los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, 2.4.3.1.1 al 2.4.3.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015 y demás lineamientos que determine el Ministerio de 

Educación Nacional. 
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ARTÍCULO CUARTO: En todos los documentos que expida la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE (DANE 205893000306) deberá 
citar el número y la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento al Establecimiento educativo en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de esta Secretaría la presente resolución al Rector(a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE 
(DANE 205893000306) haciéndole saber que contra ella procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011. La Secretaría de Educación a través de la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

/ 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: - · 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

~ ~ TIOQ NOTIFÍQUESE, PUBL!·au 2· MPLASE 

Rep MAURICIOAL IARR MÍREZ mbi·a 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia e Inclusión Educativa 
Sonia Palacio Giraldo 
Profesional Universitario - Permanencia e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giralda 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Ed cativa 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos aju 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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GOBERNACION 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se incluye a la Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) los grados de Jardín y Pre-Jardín del nivel de Preescolar. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 
2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 "por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias, y se dictan otras disposiciones", 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina 
y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo 
respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación 
formal administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el 
Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y 
laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Que según el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las 
Secretarías Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura 
de la educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados dirigir, planificar y prestar el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su jurisdicción. 

1 nr. A 
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Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

Mediante la Resolución Departamental Nº2022060373333 del 23 de noviembre del 
2022, se concedió el reconocimiento de carácter oficial a la Institución Educativa 
Rural Granizada (DANE 205212000222) del Municipio de Copacabana -
Departamento de Antioquia y demás sedes anexas. 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa emitió concepto técnico 
favorable para incluir en la Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) los grados de jardín y pre jardín del nivel de preescolar. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, con el objeto de cumplir con el mandato 
constitucional de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y 
garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, 
una vez revisado el concepto técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa, procede a proyectar el acto administrativo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 
Nº2022060373333 del 23 de noviembre del 2022, en el sentido de autorizar a partir 
del año 2025, la ampliación del servicio educativo al nivel de preescolar los grados 
Pre-Jardín y Jardín a la Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución Departamental 
Nº2022060373333 del 23 de noviembre del 2022, siguen sin modificación alguna y 

por consiguiente tienen plenos efectos 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia, deberá 
iniciar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), con 
el fin de incluir y articular en el mismo los grados a nivel de preescolar aprobados; 

2de 4 
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cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo correspondiente dentro de 
los seis (6) meses siguientes de la fecha de vigencia de la presente Resolución. Los 
ajustes definitivos del Proyecto Educativo Institucional tendrán que registrarse en el 
SIGCE en un tiempo no superior a un año contado a partir de la entrada en vigencia 
del presente acto administrativo. 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTÍCULO TERCERO: Corresponde al Rector(a) de Institución Educativa Rural 
Granizada (DANE 205212000222) del municipio de Copacabana - Departamento de 
Antioquia, responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y 
demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos, garantizar la debida 
preservación de los mismos, así como expedir y legalizar en caso de ser necesario, 
los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con los procedimientos establecidos en las 
normas vigentes, el Rector(a) de I Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia, 
promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes 

G 
~ ::::::: órganos y organismo del Gobierno Escolar del Establecimiento Educativo, dentro de l íl IA 
~ los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución. ~ ¡~ 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia garantizará la planta 
de cargo de docentes y del Rector(a) de la Institución Educativa Rural Granizada 
(DANE 205212000222) del municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia 
para la atención del servicio educativo, siempre y cuando mantenga o aumente el 
número de estudiantes matriculados en el SIMAT. 

ARTÍCULO SEXTO: La Institución Educativa Rural Granizada (DANE 
205212000222) del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia, podrá 
expedir certificaciones de estudios y constancias de desempeño, según lo 
establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 421 O de 
1996. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En los documentos que expida la Institución Educativa 
Rural Granizada (DANE 205212000222) del Municipio de Copacabana -
Departamento de Antioquia, deberá citar el número y fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
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a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que se 
requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría para el mejoramiento de 
la Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO NOVENO: Notificar a través de esta Secretaría la presente resolución al 
Rector de la Institución Educativa Rural Granizada (DANE 205212000222) del 
municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTl:;::7-4 0.)LASE 

N MAURICIO A[VIAR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Practicante de Excelencia 
Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universüario 
Osear Felipe Velásquez Mufloz 
Profesional Universüario - Asuntos Le a les 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e lnclusió Educativa 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

4 de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por la cual se autoriza la jornada diurna (Mañana y Tarde) a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 105148000308) del municipio del 

Carmen de Viboral -Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el Artículo 151° de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 

de septiembre de 2024 "por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 

Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 

dependencias, y se dictan otras disposiciones", 

CONSIDERANDO QUE: 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 

del Calendario Académico para Establecimientos Educativos Estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 

certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 

jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 

y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 

Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 

el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 

establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 

2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1 .2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 

IA 
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centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 105148000308) del 

municipio del Carmen de Viboral - Antioquia, ha prestado el servicio educativo 

amparado en la Resolución Departamental Nº125414 del 18 de septiembre del 

2014, por la cual se concedió Reconocimiento de Carácter oficial y, se le autorizó 
para ofrecer educación formal regular. 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa con fecha del 05 de 

febrero de 2025, emite concepto favorable para "incluir la JORNADA DIURNA 

(Mañana y Tarde) para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 
105148000308) del municipio del Carmen de Viboral -Antioquia en los niveles de 

preescolar, básica primaria, básica secundaria y media, justificando dicha decisión 

en el déficit de espacios pedagógicos y deportivos que tiene la sede. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 

Nº125414 del 18 de septiembre del 2014, en el sentido de incluir la JORNADA 
DIURNA (Mañana y Tarde) en los niveles de preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y media a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 
105148000308) del municipio de Carmen de Viboral - Antioquia. Se aclara que 

dicho establecimiento educativo quedará con la JORNADA DIURNA MAÑANA Y 
TARDE, JORNADA DIURNA MAÑANA - NOCTURNA y la JORNADA DIURNA 

COMPLETA para los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y 

media. 

Parágrafo: La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, mediante 

concepto técnico, establecerá la apertura de las jornadas en las cuales el 

Establecimiento Educativo ofertará el servicio de acuerdo a las necesidades del 

mismo, de conformidad con las jornadas autorizadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución Departamental 
N°125414 del 18 de septiembre del 2014, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN 
(DANE 105148000308) deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario 

académico y jornada escolar que imparta la Secretaría de Educación, con base en 

los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, 2.4.3.1.1 al 2.4.3.4.3 del Decreto 1075 

de 2015 y demás lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: En todos los documentos que expida la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 105148000308) deberá citar el número 

y la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 

A 
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continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento al Establecimiento educativo en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de esta Secretaría la presente resolución al Rector(a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN (DANE 105148000308) 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez ( 1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . La Secretaría de Educación 
a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo 
a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Practicante de Excelencia - Permanencia e Inclusión Educativa 
Diana Milena Ruiz Arango 
Profesional Univers~ario - Permanencia e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 
María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nto y lo encontramos 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: S 2025060009376 
Fecha: 10/03/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se establece la estructura del Comité Departamental de Asignación de Cupos y 
Matrícula, se definen sus funciones y se dictan otras disposiciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, la Resolución Nacional 005862 
del 29 de abril de 2024, Decreto Ordenanza No. 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024,y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con los Artículos 151 de la ley 115 de 1994, y so y 6° de la ley 715 de 2001, 
corresponde a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, organizar la 
prestación y administración del servicio en su jurisdicción. 

De acuerdo con el artículo 6º de la ley 715 de 2001, es competencia de la entidad territorial 
administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad, y calidad de la información 
educativa departamental y suministrar la información a la ación en las condiciones que ésta 
determine. 

La Resolución Nacional 005862 del 29 de abril de 2024 determina, entre otros, que las 
Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas deberán establecer, 
preparar, organizar y apoyar la ejecución de las condiciones generales que rigen el proceso 
de gestión de la cobertura educativa a su cargo, para garantizar el derecho a la educación y 
asegurar la prestación oportuna del servicio y su continuidad durante el calendario escolar, 
en condiciones de calidad, equidad y eficiencia, así como desarrollar procesos de planeación 
educativa orientados a garantizar las trayectorias educativas completas de los estudiantes 
desde la educación inicial hasta la media. 

Mediante Resolución Departamental No. 201500192645 del 25 de mayo de 2015, se derogó 
la Resolución Departamental No. 002640 del 6 de febrero de 2013. 

Mediante Resolución Departamental Nº 2017060076930 del 3 de abril de 2017, se derogó la 
Resolución Departamental No. 201500192645 del 25 de mayo de 2015. 

Mediante Decreto departamental No. 5337 del 5 de octubre de 2016, se ajustó la estructura 
de la Secretaría de Educación de Antioquia, a través del cual se crearon y redefinieron las 
dependencias y cargos, conforme a la Ordenanza No. OS de 2016. 

Mediante Resolución Departamental No. 2018060225656 del 5 de mayo de 2018, se derogó 
la Resolución Departamental Nº 2017060076930 del 3 de abril de 2017. 

IA 
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Mediante Decreto Departamental No.2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, se 
determina la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

Mediante Resolución Departamental No. 2021060005895 del 10 de marzo de 2021, se derogó 
la Resolución Departamental No. 2018060225656 del 5 de mayo de 2018. 

Mediante Decreto Ordenanza No. 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 se determina 
la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Conformación del Comité Departamental de Asignación de Cupos y 
Matrícula: 

El Comité Departamental de Asignación de Cupos y Matrícula, estará integrado de la siguiente 
manera y actuarán con voz y voto: 

El Subsecretario de Calidad Educativa o su delegado, quien lo presidirá. 
El Subsecretario Administrativo y Financiero o su delegado. 
El Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa. 
El Director de Talento Humano. 
El Director de Calidad y Trayectorias Educativas, quien actuará como secretario ejecutivo. 
El Director de Asuntos Legales - Educación o su delegado 
El Profesional Universitario de la Dirección Calidad y Trayectorias Educativas, administrador 
del SIMAT y SIMPADE. 
Los Profesionales Especializados de acceso y permanencia de la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa. 

PARÁGRAFO 1. El Subsecretario Administrativo y Financiero y el Director de Asuntos Legales 
- Educación, podrá realizar las respectivas delegaciones y designaciones, mediante 
comunicación enviada al Subsecretario de Calidad Educativa. 

PARÁGRAFO 2. De ser necesario, se podrá citar a la reunión ordinaria o extraordinaria, a 
otros servidores que se requieran para abordar los temas previstos en la agenda, quienes 
actuarán con voz, pero sin voto. 

PARÁGRAFO 3. QUORUM. Para que el Comité Departamental de Asignación de Cupos y 
Matrícula pueda tomar decisiones válidamente, se requiere la asistencia de la mitad más uno 
de los integrantes. 
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ARTICULO 2°. El Comité Departamental de Asignación de Cupos y Matrícula tendrá 
como objetivo el definir y adoptar estrategias para el acceso y la permanencia de la población 
en edad escolar, extra edad y adultos de las zonas urbanas y rurales, considerando de forma 
integral las necesidades, particularidades y potencialidades de los diferentes grupos 
poblacionales en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, y 
específicamente desarrollará las siguientes responsabilidades y atribuciones: 

• Definir los criterios, procedimientos y parámetros para determinar el modelo de 
gestión de la cobertura educativa en el Departamento de Antioquia. 

• Establecer las directrices sobre los instrumentos que serán utilizados en los 
procedimientos del proceso gestión de la cobertura. 

• Definir las estrategias y el cronograma para la capacitación, asesoría y 
acompañamiento a los Municipios no certificados y Establecimientos Educativos. 

• Presentar y sustentar la necesidad de recursos para la financiación del proceso de 
matrícula en cada una de las vigencias. 

• Trazar directrices para definir los planes de contingencia para la atención de la 
población vulnerable. 

• Verificar el cumplimiento del cronograma del proceso de matrícula y establecer los 
correctivos que sean necesarios para su cabal cumplimiento. 

• Definir los criterios de asignación de cupos en los establecimientos educativos 
oficiales. 

• Determinar los criterios para la asignación de cupos en las instituciones educativas no 
oficiales y oficiales, mediante la contratación del servicio educativo. 

• Aprobar las alternativas de ampliación de cobertura con base en la información 
consolidada de oferta y demanda. 

• Aprobar la estrategia de sensibilización y capacitación sobre el proceso de matrícula 
dirigida a los administradores municipales del SIMAT y a los responsables de la 
matrícula de los establecimientos educativos y a los encargados de diligenciar el 
SIMPADE. 

• Definir la estrategia de acceso que permita la ampliación de la cobertura educativa en 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Aprobar el Plan Territorial de Permanencia para el departamento de Antioquia, donde 
se definan las estrategias de permanencia que permitan la sostenibilidad de la 
cobertura educativa en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Analizar el informe consolidado de la ejecución del proceso de matrícula en cada año 
lectivo. 

IA 
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• Analizar y aprobar el plan de mejoramiento al proceso de matrícula, de acuerdo con 
el comportamiento en cada año lectivo agotado. 

• Definir los lineamientos y modalidades para la contratación de la prestación del 
servicio educativo cuando sea insuficiente o existan limitaciones en la oferta estatal, 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

• Hacer el seguimiento al Plan Territorial de Permanencia para el Departamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO 3°. El Comité Departamental de Asignación de Cupos y Matrícula, se reunirá por 
lo menos dos (2) veces al año y cada que sea convocado de manera extraordinaria por el 
Subsecretario(a) de Calidad Educativa. 

ARTÍCULO 4°. El coordinador del comité tendrá las siguientes funciones: 

• Monitorear y controlar el proceso de gestión de matrícula en todas sus fases. 

• Coordinar el seguimiento del avance de las actividades del cronograma. 

• Hacer seguimiento al plan de mejoramiento y a las decisiones del comité 

• Hacer seguimiento a la implementación del Plan Territorial de Permanencia 

• Consolidar las propuestas que sobre los diferentes temas deba analizar y tomar 
decisiones el comité. 

• Presentar en los términos y plazos estipulados por el Ministerio de Educación Nacional, 
los reportes sobre la evolución del proceso a partir de la información generada por el 
SIMAT y SIMPADE. 

ARTÍCULO s0 • Con el fin de apoyar y acompañar el cumplimiento de lo establecido en la 
Resolución de Gestión de la Cobertura para cada vigencia, las autoridades educativas 
municipales deberán conformar el "Comité Municipal de Asignación de Cupos y Matrícula", el 
cual deberá estar integrado por: 

El Alcalde Municipal o su delegado, quien lo convoca y preside 
El Secretario de Educación Municipal 
El Administrador Municipal del SIMAT, quien realiza la secretaría técnica 
El Director de Núcleo o profesional que cumplan esta función, quien actúa con voz, pero sin 
voto en las decisiones del Comité 
Directivos Docentes (Rectores y Directores) 
El encargado del diligenciamiento del SIMPADE en cada establecimiento educativo 
Personero Municipal 
Comisario de Familia o su delegado 
Representante del ICBF municipal 

IA 
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Parágrafo: El "Comité Municipal de Asignación de Cupos y Matrícula" debe estar conformado 
mediante acto administrativo municipal y tendrá funciones similares para su jurisdicción a las 
del Comité Departamental de Asignación de Cupos y Matrícula. 

ARTÍCULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
la Resolución Departamental 2021060005895 del 10 de marzo de 2021 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_d),í) 
MAURICIO ALVIA/1 ~Ef 

Secretario de Educación. 

NOMBRE 
Proyectó Juan Carlos López 

Profesional Especializado - Dirección de 
Permanencia Escolar e Indusión Educativa 

Revisó Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario - Dirección de 
Asuntos L ales - Educación 

Revisó Jorge Orlando Soto Giralda 
Director de Permanencia Escolar e Indusión 
Educativa 

Revisó María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos L ales - Educación. 

Aprobó Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

FECHA 
05/03/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
le ales vi entes r lo tanto ba ·o nuestra res nsabilidad lo 

o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO 4600016073 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA-SECRETAR[A DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y LA EMPRESA DE 

SEGURIDAD DEL ORIENTE ESO RIONEGRO S.A.S 

El s..tmreraio oo Ser\ida; Pdriristral\.a, oo la Se:raaía oo Taaio 1-lmro y~ Pdriristral\.al, CElidcrra1e facultado 
por el Decreto Nº 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, encargado en funciones mediante Decreto 
2025070000080 de 02/01/2025 delegado para adelantar todas las actividades contractuales y pos 
contractuales, así como la función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad 
contractual y celebrar contratos por el Decreto 2025070000089 del 3 de enero de 2025 y facultada por la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 

CONSIDERANDO: 

1. Que entre el Departamento de Antioquia y la Empresa de Seguridad del Oriente ESO Rionegro S.A.S se celebró el contrato 
4600016073 cuyo objeto es 'Acompañamiento a la ejecución de los planes, políticas, programas y proyectos de la Secretaria 
de tecnología de la información y las comunicaciones para construcción de un territorio inteligente y mejoramiento de la 
seguridad informática" por valor de TRES MIL CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS MIL ($3.104.955.197) Incluidos los honorarios por la administración de los recursos del diez 
por ciento (10%) sobre el valor de los recursos a administrar e IVA del diecinueve por ciento (19%) sobre los citados honorarios. El 
componente de servicio de fábrica de desarrollo es un servicio excluido de IVA: Artículo 476 Estatuto tributario - beneficios 
tributarios del sector TIC. Adición numero 1 por valor de $1 .552.477.598, porcentaje del 50%, total del contrato. Cuatro mil 
seiscientos cincuenta y siete millones cuatrocientos treinta y dos mil setecientos noventa y cinco pesos ($4.657.432.795) Incluidos 
los honorarios por la administración de los recursos del diez por ciento (10%) sobre el valor de los recursos a administrar e IVA del 
diecinueve por ciento (19%) sobre los citados honorarios. El componente de servicio de fábrica de desarrollo es un servicio excluido 
de IVA: Artículo 476 Estatuto tributario- beneficios tributarios del sector TIC y cuya fecha de terminación fue el 26/12/2023. 

2. Que el contrato contó con los certificados de disponibilidad presupuesta! Nº 3500053162 del 09.10.2023 por valor de 
$265,059,358 y $229,940,642, N° 3500053155 del 06.10.2023 por valor de $947.899.554, N°3500053063 del 
22.09.2023 por valor de $ 109 578.045 y registro presupuesta! Nº 4500060660 del 27/06/2023 por valor de 
$605.255.428 y N° 4500060661 del 27/06/2023 por valor de $22.673.721, Nº4500060662 del 27/06/2023 por valor de 
$1 .284.759.750, Nº4500060663 del 27/06/2023 por valor de $369.489.668, N°4500060664 del 27/06/2023 por valor de 
$17776630, N°4500060667 del 27/06/2023 por valor de 150.000.000, Nº4500060668 del 27/06/2023 por valor de 
$15.000.000, N°4500060666 del 27/06/2023 por valor de $76.000.000, Nº4500060665 del 27/06/2023 por valor de 
$564.000.000, 4500061524 del 22/09/2023 por valor de $109.578.045, N°4500061525 del 10/10/2023 por valor de 
$494.999.999, N°4500061526 del 6/10/2023 por valor de $947.899.554 se dio cumplimiento a los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

3. Que, de acuerdo con lo establecido en el estudio previo, No. 15197 y el acta de inicio, el plazo se estableció desde la suscripción 
del acta de inicio hasta el 26 de diciembre de 2023. 

4. Que el contratista aportó los documentos de encontrarse a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones, ARL y parafiscales durante la ejecución del contrato. 

5. Que durante la ejecución del contrato se generaron los siguientes pagos por parte del Departamento de Antioquia (se anexa ejecución 
presupuesta!): 

IA 
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Información estado de cuenta, Secretaria de 
Hacienda 

OOC.PAGO VALOR FECHA 

5500267557 $ 950.000.000 31/08/2023 
5500267557 $ 129.321.384 31/08/2023 
4300121580 $ 408.455.000 26/09/2023 
5500269855 $ 509.667.801 4/10/2023 
5500269854 $ 125.626.487 4/10/2023 
4300121953 $ 76.000.000 26/10/2023 
4300121946 $ 155.545.000 26/10/2023 
5500271750 $ 88.677.521 3/11/2023 
5500271750 $ 412.967.993 3/11/2023 
5500271750 $ 22.673. 721 3/11/2023 
5500272933 $ 25.864.275 27/11/2023 
5500272934 $ 191.698.832 27/11/2023 
5500272934 $ 8.457.181 27/11/2023 
5500274139 $ 73.897.934 12/12/2023 
5500274140 $ 547.093.106 12/12/2023 
4300122492 $ 250.000.000 12/12/2023 
4300122694 $ 244.999.999 17/12/2023 
5500275808 $ 46.186.112 26/12/2023 
5500275807 $ 96.933.192 26/12/2023 
5500275808 $ 64.660. 788 26/12/2023 
5500275807 $ 228. 706.467 26/12/2023 

$ 4.657.432.793 

6. Que, de acuerdo con lo anterior, el resumen del balance es el siguiente: 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO/CONVENIO 

CONCEPTO • VALOR($) 

~alor inicial del contrato/convenio 
-;-- ,3.104.955.197 ~ 

~alor aportes iniciales de cada asociado N/A 
~alor adiciones $1.552.477.598 
~alor total del contrato/convenio $4.657.432.795 
~alor pagado a la fecha. $4.657.432.795 
~alor Que falta por pagar/desembolsar ........_ $0 
~alor no ejecutado 

~ o 
~alor a reintegrar (si aplica) - N/A 
Rendimientos financieros (si aplica} =-,..,~ ... n N/A :, r-. .... ., .,,,,._ ., ..-=-.. 

la Secretaría Hacienda mediante radicado No. 2024020005502 de fecha 06.02.2024, indicó el estado de la cuenta del contrato 
4600016073, donde se evidencia que el Departamento de Antioquia no tiene obligaciones pendientes en los conceptos: cuentas 
por cobrar, cuentas por pagar o anticipos. 

7. Que, a Juan Carlos Araque Herrera (responsable Supervisor del contrato por parte de la Empresa de Seguridad del Oriente 
ESO Rionegro S.A.S) se le informó en varias oportunidades desde el mes de febrero del año 2024, mediante correos electrónicos 
de fecha 8 de febrero, 2 y 30 de abril y 20 de agosto de 2024 los cuales se anexan), que se debía suscribir la liquidación del 
contrato, dado que el plazo de ejecución contractual terminó el pasado 26/12/2023, pero no se tuvo respuesta efectiva 
para la firma. 

8. Que, asi mismo se envió por medio de correo electrónico el acta de liquidación e I dia 02 de abril de 2024 del referido contrato, 
con el fin de que fuese suscrita por el contratista y enviada al supervisor del contrato, sin embargo, no se recibió liquidación 
con firma. 

9. Que tomando en cuenta lo anterior, para la liquidación el contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz 
y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARL y parafiscales. 

10. Que de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, "( ... ) En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 
liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 
la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 136 del e.e.A( ... )' 

IA 
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11. Que la jurisprudencia del Consejo de Estado, ha dispuesto que'( ... ) De igual forma, tanto en vigencia del articulo 61 de la Ley 80 
de 1993 [9] cómo en lo dispuesto por el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, puede presentarse el caso de que fracase el intento de 
liquidación bilateral, o que por cualquier razón el contratista no comparezca ante la entidad pública para esos efectos. En tal evento 
la entidad contratante adquiere la competencia para liquidar el contrato en forma unilateral, lo cual se efectúa a través de un acto 
administrativo.' Consejo de Estado. Radicado 15.598 CP Enrique Gil Botero. Sentencia del 22 de abril de 2009. 

12. Que al revisar el contenido de los antecedentes de la ejecución del contrato se puede concluir que la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos de La Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos en cabeza del supervisor Pedro Sair Barbosa 
Córdoba gestionó con los medios a su alcance que culminara el trámite de liquidación bilateral procurando la firma del 
representante legal de la Empresa de Seguridad del Oriente ESO Rionegro S.A.S , sin que fuera posible como quedó 
registrado anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Liquidar unilateralmente el contrato Nº 4600016073, suscrito entre el Departamento de Antioquia y la Empresa 
de Seguridad del Oriente ESO Rionegro S.A.S, cuyo objeto fue 'Acompañamiento a la ejecución de los planes, políticas, programas 
y proyectos de la Secretaría de tecnología de la información y las comunicaciones para construcción de un territorio inteligente y 
mejoramiento de la seguridad informática' 

ART[ CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a la Empresa de Seguridad del Oriente ESO Rionegro S.A.S, 
representada legalmente por la señora CLAUDIA MARIA ANGARITA GOMEZ, de conformidad con el articulo 66 y ss. del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El Departamento declara que las partes quedan a paz y salvo por todo concepto en todas las obligaciones 
originadas en el presente contrato. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, que deberá interponerse en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
ténmino de publicación, según el caso, de confonmidad con el artículo 74 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Medellín el 10/03/2025 

EVERRI 

Nombre 

Proyectó edro Sair Barbos a Córdoba - Profesional Universitaio Dirección de T ecnolog ia 
nfonnación - Secretaria de Talento Humano Servicios Administrativos 

Revisó enny Marce/a Otálora Górrez - Profesional Universitario Dirección de Tecnología 
nfonnación - Secretaria de Talento Humano Servicios Administrativos 

Revisó MJgaita M.-ia Y~~ - Profesional Universitario - Despacho- Secretarla d 
alento Humano Servicios Administrativos. 

Aprobó Maria Cnslina Giralda Ospina - Directora Tecnologla e lnfonnación - Secretarla 
alento Humano Servicios Administrativos 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajuslado a las normas y dis 
nuestra res nsabilidad to resentamos ara la finna. 

Finna 

NTIOQ 

Fecha 

IA 
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Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUANTEROS DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUANTEROS, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1322 del 09/06/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 230 del 28/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. • 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO GUANTEROS, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 1322 del 09/06/1978 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana A 

IOQ 
FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLARA DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLARA, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 994 del 23/01/1987 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 146 del 19/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLARA, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 994 del 23/01/1987 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ BE Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Repu 
NOMBRE 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

om 
IOQ 
■ 

18 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba 'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TAFETANES DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TAFETANES, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 232 del 05/08/1992 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 297 del 18/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TAFETANES, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 232 del 05/08/1992 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 



26

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 
■ 

18 

FECHA 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN LOS LLANOS DEL 

MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN LOS LLANOS, del 
municipio de CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 779 del 27/03/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en La ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 191 del 04/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN LOS LLANOS, del 
municipio de CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 779 del 
27/03/1980 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BER 
R 

Üct \v,\\ ,A_C/- ~ o rt..,V\ L) TIOQ 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana A 

■ 

18 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustad a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 124 del 22/09/1976 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 290 del 25/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de COCORNÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 124 del 
22/09/1976 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNAQlÓN DE Al':JJIQOLHA 
Repúbl ica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BERN NTIOQ 
CATALINA MORENO CRUZ R Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana A-

■ 

18 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



31

Radicado: S 2025060009422 

. RESOLUCIÓN 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BUENOS AIRES DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BUENOS AIRES, del 
municipio de SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 986 del 02/05/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 248 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BUENOS AIRES, del 
municipio de SAN LUIS (ANT.), con Personería Jurídica número 986 del 
02/05/1978 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de2 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 

CATALINA MORENO CRUZ BE 
R 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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• República de Colomb.a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 367 
del 27/08/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 304 del 10/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 367 del 27/08/1965 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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.GQE:31::BNAGIQN PE ANTIOOLJ½ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

Ü<N~ ~\v'\u- \-{c~o 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Reviso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s aju 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

1 
FECHA 

2 de 2 

IA 



35

G 

Radicado: S 2025060009427 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA ARRIBA, del 
municipio de URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 400 del 06/02/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 185 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA ARRIBA, del municipio 
de URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 400 del 06/02/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ 

BE 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Pro ecto: Jovani Za ala Moreno - P.U 10/03/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vi entes ar lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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, RESOLUCIÓN 
GQB.~BNAC:IQN PE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

r 
~ DE AI/IDClW. 

~-~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GRANJA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GRANJA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 385 del 16/09/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 288 del 10/08/2024, Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GRANJA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 385 del 16/09/1965 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
',. '' ' ' Rep(Jblíca de Colomb,a ' '''' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Jovani Za ata Moreno - P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju d 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epu 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 



39

G 

Radicado: S 2025060009452 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 310 del 17/11/1989 expedida por MINISTERIO DEL 

/ 

INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 128 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de JERICÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 310 del 
17/11/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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QQºERNACIÓN. DE ANTIOOUIA 
Repúbl ica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Reviso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajustado a las no 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BARRANCA DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BARRANCA, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3178 del 26/04/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 78 del 10/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LA BARRANCA, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 3178 del 26/04/2001 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBEFlNAC:IÓN DEANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

■ 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Republ1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1126 del 18/10/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 100 del 13/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.) , con Personería Jurídica número 1126 del 18/10/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE At,JTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
lica d 

NOMBRE 
Pro ectó: Juan Andrés García Ramírez PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU D.P.C.C 
Los firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos aj 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Republ1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORADITAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORADITAS, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 395 del 06/02/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de habe~ sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 242 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MORADITAS, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 395 del 06/02/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G013E8NACIÓN DE ANTIQOUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAPARRAL DEL MUNICIPIO DE 

SANT AFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAPARRAL, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 4097 del 25/06/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 56 del 10/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHAPARRAL, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 4097 del 25/06/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 13 de diciembre de 2024, falleció MARIO DE JESÚS PELAEZ MEJIA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 764.091, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora BLANCA CECILIA 
ALVAREZ DE PELAEZ, identificada con la cédula de extranjería No. 21.798.615, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
•• ~-SC4887·1 
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GO 

_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUI,&\_ 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 02 de enero de 2025, falleció FANNY GIRALDO DE MUÑOZ, 
identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.092.473, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor NIBARDO ANTONIO 
MUÑOZ QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.612.250, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

UIA 
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_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA_ 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 20 de enero de 2025, falleció JESÚS AMADO OLIVEROS ZAPATA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 17.003.926, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora NUBIA DE JESÚS 
CASTAÑO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.120.055, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO L,e::;,1-dlit~I 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

{o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín -Colombia. 
!e • 

1 

SC4887-1 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 9 de febrero de 2025, falleció LEONEL DE JESÚS PALACIO OSPINA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 745.816, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA OLARTE 
ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.064.624, en calidad de 
esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 
UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
!O • 

1 

SC4887·1 
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_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA_ 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 26 de enero de 2025, falleció JOSÉ HERNAN SERNA HURTADO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 750.430, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA NIEVES 
OCAMPO NIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.106.873, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
•• ~-SC4887-1 
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GO 

_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA_ 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 10 de enero de 2025, falleció LUÍS ENRIQUE ORTIZ RENDON, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.477.089, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ZOILA ROSA 
VILLA DE ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.735.464, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

UIA 



55

Pedido. 4000099614                                                     2 - 2

_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 31 de diciembre de 2024, falleció MARTIN EMILIO GÓMEZ RUA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 748.499, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora FANNY DE JEÚS 
MARIN DE GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.423.536, en 
calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
!O • 

1 

SC4887·1 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 23 de marzo de 2024, falleció LUIS NOE PARRA ARISTIZABAL, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.497.967, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA DOLORES 
ARISTIZABAL RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.776.834, en calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 
UIA 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. --• 1 

SC4887·1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de agosto de 2024, falleció FABIO MUNERA ARBOLEDA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 727.362, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA LUCRECIA 
MUNERA DE MUNERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.064.641, 
en calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,e:;~lett'lfl 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887·1 

UIA 
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